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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

Resolución de 20 de noviembre de 2024, de la Dirección General de Tributos, 
Financiación, Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales y Juego, 
por la que se aprueba la actualización de formularios en el ámbito del Juego de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Fondos Europeos, viene ejerciendo las competencias de inspección y control 
en materia de juego y apuestas, de conformidad con el ámbito de actuación que le 
viene atribuido en la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en relación con lo dispuesto en el articulo 3 del Decreto del 
Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías. 

Por su parte, el artículo 13.4 del Decreto 153/2022, de 9 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos, asigna a la Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras 
con las Corporaciones Locales y Juego, entre otras, las competencias de elaboración de 
instrucciones en materia de juego y apuestas, así como el control y la coordinación de sus 
aspectos administrativos, legales y técnicos, además de la competencia en inspección y 
adopción de medidas de policía de carácter general en esta materia.

La Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras con 
las Corporaciones Locales y Juego, siguiendo el Plan de Telematización de los 
procedimientos administrativos que las Consejerías de la Junta de Andalucía han de 
elaborar para su adecuación a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ha llevado a efecto la actualización de 
formularios a utilizar en el ámbito del juego, los cuales ha sido normalizados e inscritos 
en el Registro de Formularios, dentro del proceso de actualización del Registro de 
Procedimientos Administrativos.

El artículo 12.9 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración 
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la 
Junta de Andalucía, dispone: «En el caso de formularios cuyo medio de presentación 
sea exclusivamente electrónico, se hará constar claramente que dicha publicación es 
únicamente a efectos informativos». 

Estudiadas las necesidades que resultan prioritarias por la realidad actual de 
esta actividad económica, vistas las observaciones y consideraciones formuladas 
por las Delegaciones del Gobierno y de acuerdo con las competencias que me 
vienen atribuidas en el artículo 13.4 del Decreto 153/2022, de 9 de agosto, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Fondos Europeos.

R E S U E L V O

Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para su general conocimiento, 
la actualización de los siguientes formularios que corresponden al anexo del Decreto 
250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de máquinas 
recreativas y de azar, de salones de juego y del registro de empresas de juego de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía:
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Núm. 003098/2. Solicitud de no renovación de autorización de instalación de máquinas 
recreativas y de azar (art. 72 Decreto 250/2005) (código de procedimiento: 1313).

Núm. 002785/5. Solicitud de suspensión de autorización de máquinas recreativas y 
de azar (art. 64 Decreto 205/2005) (código de procedimiento: 1313).

Núm. 003097/3. Solicitud de canje de máquinas recreativas y de azar (arts. 60, 61 y 
62 Decreto 250/2005) (código de procedimiento: 1981).

Núm. 001295/4. Comunicación de interconexión de establecimientos de juego de 
máquinas recreativas y de azar (código de procedimiento: 6977).

Núm. 003122/3. Solicitud de extinción de autorización de explotación de máquinas 
(art. 65 Decreto 250/2005) (código de procedimiento: 1280).

Núm. 002757/5. Solicitud de autorización de explotación e instalación de máquinas 
recreativas y de azar (arts. 55 y 68 Decreto 250/2005) (Código de procedimiento: 1280).

Núm. 008196. Solicitud de homologación de material de juego y de los sistemas de 
interconexión de máquinas (código de procedimiento: 6996).

Núm. 003250/1. Solicitud de autorización de transmisión de máquinas recreativas 
y de azar con cambio de local de instalación (art. 58 Decreto 250/2005) (código de 
procedimiento: 6982).

Núm. 003121/3. Solicitud de extinción de mutuo acuerdo en la instalación de máquinas 
(art. 76.1.c. Decreto 250/2005) (código de procedimiento: 1312).

Núm. 003096/3. Denuncia de interrupción unilateral de instalación de máquinas 
recreativas y de azar (art. 73.2 Decreto 250/2005) (código de procedimiento: 1312).

Núm. 03120/3. Solicitud de expedición de duplicado de autorización de instalación de 
maquinas recreativas (art. 67 Decreto 250/2005) (Código de procedimiento: 1312).

Núm. 003075/4. Solicitud de comunicación de cambio de local de instalación con 
sustitución de máquinas recreativas y de azar (art. 69 Decreto 250/2005) (código de 
procedimiento: 1312).

Núm. 002754/8. Solicitud autorización de instalación o de traslado a otras provincias 
andaluzas de maquinas recreativas y de azar (arts. 68 y 75 Decreto 250/2005) (código de 
procedimiento: 1312).

Sevilla, 20 de noviembre de 2024.- El Director General, Jesús Ignacio Pérez Aguilera.
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Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos 

COMUNICACIÓN

(Página de )

INTERCONEXIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE JUEGO DE MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR. 
(Código de procedimiento: 6977)

Artículo 74.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones de Juego y del Registro de Empresas de
Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 250/2005, de 22 de noviembre.

DENTRO DE UN  ESTABLECIMIENTO DE JUEGO. ENTRE DIFERENTES ESTABLECIMIENTOS DE JUEGO.

1. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO/PRESTADORA DE SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN Y DE LA PERSONA
REPRESENTANTE

RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF: CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 

3. SISTEMA TÉCNICO DE INTERCONEXIÓN DE MÁQUINAS
DENOMINACIÓN DEL SISTEMA:

Nº DE INSCRIPCIÓN DEL SISTEMA TÉCNICO: CÓDIGO EMPRESA PRESTADORA INTERCONEXIÓN/FABRICANTE: PREMIOS:

4. DATOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS INTERCONECTADOS DENTRO DE UNA MISMA PROVINCIA
4.1. DENTRO DE UN ESTABLECIMIENTO DE JUEGO:
DENOMINACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO: CÓDIGO DEL LOCAL:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:00
12
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4. DATOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS INTERCONECTADOS DENTRO DE UNA MISMA PROVINCIA (Continuación)
4.1. DENTRO DE UN ESTABLECIMIENTO DE JUEGO: (Continuación)
UNIDADES COD.AUTOR.EXPLO. Nº INSCRIP. MODELO MODELO SERIE NÚMERO GUIA DE CIRCULACIÓN

1
2
3

4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

4.2. ENTRE DIFERENTES ESTABLECIMIENTOS DE JUEGO:
DENOMINACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO: CÓDIGO DEL LOCAL:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:
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4. DATOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS INTERCONECTADOS DENTRO DE UNA MISMA PROVINCIA (Continuación)
4.2. ENTRE DIFERENTES ESTABLECIMIENTOS DE JUEGO: (Continuación)
UNIDADES COD.AUTOR.EXPLO. Nº INSCRIP. MODELO MODELO SERIE NÚMERO GUIA DE CIRCULACIÓN

1
2
3

4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

4.3 DATOS DE OTROS ESTABLECIMIENTOS INTERCONECTADOS: 

5. LIQUIDACIÓN
NÚMERO DE LIQUIDACIÓN DEL PAGO DE LA TASA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS POR CADA MÁQUINA INTERCONECTADA:

6. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):
5.1. DATOS DEL PAGO DE TASAS DE SERVICIOS CORRESPONDIENTES

ME OPONGO, a la consulta de mis datos del Pago de la tasa de servicios correspondientes a través del Sistema Unificado
de Recursos (S.U.R.), y aporto justificante del pago de la tasa de servicios correspondientes.

7. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Certificado de comercialización de sistema de interconexión.

Y en el caso de haber ejercido mi derecho a oposición en el apartado 6:
Justificante del abono de la tasa de servicios administrativos.
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7. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

8. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante COMUNICA, que la interconexión de las máquinas recreativas y de azar indicadas en el apartado cuarto
de este formulario, se encuentra instalada en el/los establecimiento/s citado/s en el punto cuarto del mismo.

En , a la fecha de la firma electrónica.

POR LA EMPRESA DE JUEGO

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras

con las Corporaciones Locales y Juego cuya dirección es C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja.
41092 - Sevilla. Email: dgtfclj.cehyfe@juntadeandalucia.es 

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehyfe@juntadeandalucia.es.
c) Los datos personales que nos proporciona tienen como finalidad la tramitación de la solicitud para la comunicación de

interconexión entre establecimientos de juego, cuya base jurídica es la Ley 2/1986, del 19 de abril, del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y el Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Maquinas
Recreativas y de Azar, de Salones de Juego y del Registro de Empresas de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento, como se explica en la información adicional. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165900.html

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO/PRESTADORA DE SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN  Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
La persona que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación.

2. NOTIFICACIÓN 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, inde-
pendientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano ges-
tor del procedimiento.

3. SISTEMA TÉCNICO DE INTERCONEXIÓN DE MÁQUINAS 
Se detallaran todos los datos del Sistema Técnico de interconexión de las maquinas con el que se va a realizar la interconexión:
denominación , número de inscripción del sistema técnico, código de la empresa prestadora de la interconexión/fabricante y
premios.

4. DATOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS INTERCONECTADO EN UNA MISMA PROVINCIA. 
Se detallaran todos los datos de los establecimientos en los que se va a realizar la interconexión que podrá ser: 
4.1 DENTRO DE UN ESTABLECIMIENTO DE JUEGO: 

Se detallaran las interconexiones de máquinas dentro del mismo establecimiento. 
4.2 ENTRE DIFERENTES ESTABLECIMIENTOS 

Se detallaran las interconexiones de maquinas que existen entre diferentes establecimientos. Hay que detallar cada uno de los
establecimientos con los que se van a realizar a interconexión. 

4.3 DATOS DE LOS OTROS ESTABLECIMIENTOS INTERCONECTADOS.

5. LIQUIDACIÓN 
Se indicara el numero de liquidación del pago de la tasa de servicios administrativos.

6. DERECHO DE OPOSICIÓN 
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la
documentación acreditativa correspondiente que se indica.

7. DOCUMENTACIÓN 
Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente. 
En el caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar
toda la información que se le solicita.

8. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. ILMO/A SR/A: Deberá
cumplimentar indicando el órgano al que se dirige DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter
general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de
registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas00
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Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos 

SOLICITUD

(Página de )

AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN O DE TRASLADO A OTRAS PROVINCIAS ANDALUZAS DE
MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR. (ARTS. 68 Y 75 DECRETO 250/2005) 
(Código de procedimiento: 1312)

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
INSTALACIÓN

SOLICITUD AUT. INSTALACIÓN 
TRASLADO PROVINCIA

REANUDACIÓN INSTALACIÓN 
MUTUO ACUERDO

SOLICITA TARIFA REDUCIDA 
MÁQUINA INSTALADA S. JUEGO

1. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF: CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 

3. DATOS DE LA MÁQUINA 
CÓDIGO AUTORIZACIÓN EXPLOTACIÓN: CÓDIGO INSCRIPCIÓN MODELO:

NOMBRE COMERCIAL DEL MODELO: CÓDIGO INSCRIPCIÓN FABRICANTE/IMPORTADOR:

SERIE: NÚMERO: Nº GUÍA CIRCULACIÓN:

SOLICITA ACOGERSE A LA TRIBUTACIÓN REDUCIDA PARA SU INSTALACIÓN EN SALÓN DE JUEGO
PROVINCIA DE ORIGEN (Sólo en caso de traslado de otras provincias andaluzas):

3.1 DATOS DE OTRAS MÁQUINAS INSTALAR O A TRASLADAR

00
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4. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD TITULAR Y DEL ESTABLECIMIENTO 
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF: CÓDIGO DEL LOCAL:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

DENOMINACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO:

     REFERENCIA CATASTRAL DEL LOCAL DE INSTALACIÓN:

La referencia catastral puede obtenerla en la página: https://www1.sedecatastro.gob.es/cycbieninmueble/ovcbusqueda.aspx
DOMICILIO DEL ESTABLECIMIENTO (Indiquen todas las vías públicas por las que se puede tener acceso): 
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

4.1 OTRO ESTABLECIMIENTO DONDE SE INSTALAN/TRASLADAN LAS MÁQUINAS RELACIONADAS ANTERIORMENTE

5. LIQUIDACIÓN
NÚMERO DE LIQUIDACIÓN DEL PAGO DE LA TASA DE FISCAL:

NÚMERO DE LIQUIDACIÓN DEL PAGO DE LA TASA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

6. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):
6.1. DATOS DEL PAGO DE TASAS DE SERVICIOS CORRESPONDIENTES

ME OPONGO, a la consulta de mis datos del Pago de la tasa de servicios correspondientes a través del Sistema Unificado
de Recursos (S.U.R.), y aporto justificante del pago de la tasa de servicios correspondientes.

6.2 DATOS DEL PAGO DE TASAS FISCALES SOBRE EL JUEGO
ME OPONGO, a la consulta de mis datos de estar al corriente en el pago de las Tasas Fiscales a través del Sistema
Unificado de Recursos (S.U.R.) y  aporto justificante del pago de la tasas fiscales correspondientes.

7. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Copia del ejemplar/es de la/s guía/s de circulación.
Copia del acuerdo de instalación suscrito entre la empresa operadora y la persona titular del establecimiento.
Copia de la declaración censal de alta de las actividades económicas de la persona titular del establecimiento.00
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7. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
Y en el caso de haber ejercido mi derecho a oposición en el apartado 6:

Justificante del abono de la tasa de servicios administrativos.
Justificante del pago de la tasa fiscal sobre el juego.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

8. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación
que se adjunta y SOLICITA: sea autorizada la instalación o traslado de la máquina/s recreativa/s indicada/s en la solicitud.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA EMPRESA DE JUEGO

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras

con las Corporaciones Locales y Juego, cuya dirección es c/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja.
41092-Sevilla y dirección electrónica dgtfclj.cehyfe@juntadeandalucia.es

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehyfe@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Autorizaciones de juegos y apuestas, con la

finalidad de tramitar la solicitud de autorización de instalación o de traslado de máquinas recreativas y de azar; la licitud de dicho
tratamiento se basa en lo dispuesto en el artículo 6.1.c) del RGPD, consecuencia de lo establecido en la Ley 2/1986, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma y en el Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones de Juego y del Registro de Empresas de juego de la Comunidad de
Andalucía.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en
la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165900.html

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
La persona que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación.

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, inde-
pendientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano ges-
tor del procedimiento.

3. DATOS DE LA MÁQUINA 
La entidad que solicite la autorización de instalación; autorización de traslado proveniente de otra provincia andaluza;
reanudación de la instalación por mutuo acuerdo, deberá cumplimentar los datos identificativos en forma idéntica a la contenida
en su respectivo ejemplar de la guía de circulación. En el supuesto de que la máquina provenga de otra provincia andaluza deberá
indicar la provincia de origen.

4. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD TITULAR Y DEL ESTABLECIMIENTO 
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos que permitan identificar a cada establecimiento y a la
persona o entidad titular del mismo, para donde se pretenda obtener la autorización de cada máquina.

5. LIQUIDACIÓN 
La entidad que presente este formulario deberá indicar el número identificativo del modelo 046 utilizado para el abono de la tasa
de servicios administrativos correspondiente a la presente solicitud.

6. DERECHO DE OPOSICIÓN 
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la documenta-
ción acreditativa correspondiente que se indica.

7. DOCUMENTACIÓN 
Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente. 
En el caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar
toda la información que se le solicita.

8. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. ILMO/A SR/A: Deberá
cumplimentar indicando el órgano al que se dirige DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter
general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de
registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos 

SOLICITUD
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AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN E INSTALACIÓN DE MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR (ART. 55
Y 68 DECRETO 250/2005) (Código de procedimiento: 1280)

1. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF: CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 

3. DATOS DE LA MÁQUINA 
CÓDIGO INSCRIPCIÓN DEL MODELO: NOMBRE COMERCIAL DEL MODELO:

CÓDIGO INSCRIPCIÓN FABRICANTE/IMPORTADOR: SERIE: NÚMERO: Nº GUÍA CIRCULACIÓN: CÓDIGO INSCRIPCIÓN COMERCIALIZADORA:

B.1 B.3 B.4 C TERMINALES DE APUESTAS

SOLICITA ACOGERSE A LA TRIBUTACIÓN REDUCIDA PARA SU INSTALACIÓN EN SALÓN DE JUEGO.

4. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD TITULAR Y DEL ESTABLECIMIENTO
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF: CÓDIGO DEL LOCAL:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:
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4. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD TITULAR Y DEL ESTABLECIMIENTO (Continuación)
DENOMINACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO:

  REFERENCIA CATASTRAL DEL LOCAL DE INSTALACIÓN:

La referencia catastral puede obtenerla en la página: https://www1.sedecatastro.gob.es/cycbieninmueble/ovcbusqueda.aspx
DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO: INDIQUEN TODAS LAS VÍAS PÚBLICAS POR LAS QUE SE PUEDE TENER ACCESO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

5. LIQUIDACIÓN
NÚMERO DE LIQUIDACIÓN DEL PAGO DE LA TASA FISCAL:

NÚMERO DE LIQUIDACIÓN DEL PAGO DE LA TASA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

6. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):
6.1 DATOS DEL PAGO DE TASAS DE SERVICIOS CORRESPONDIENTES

ME OPONGO, a la consulta de mis datos del Pago de la tasa de servicios correspondientes a través del Sistema Unificado
de Recursos (S.U.R.), y aporto justificante del pago de la tasa de servicios correspondientes.

6.2 DATOS DEL PAGO DE TASAS FISCALES SOBRE EL JUEGO
ME OPONGO, a la consulta de mis datos del Pago de la tasa fiscal sobre el juego a través del Sistema Unificado de Recursos
(S.U.R.), y aporto justificante del pago de la tasa fiscal sobre el juego.

7. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Tres ejemplares de la guía de circulación completa, cumplimentada en todos sus apartados y con la firma autógrafa del
representante de la empresa de juego reconocida notarialmente o por la entidad bancaria o de ahorro (alta e instalación de
otras provincias).

Acuerdo de instalación.
Certificación de comercialización de la máquina.
En su caso, documentación de cambio de titular del establecimiento (alta en el IAE, NIF y referencia catastral).
En su caso, acreditación de pago último trimestre.

Y en el caso de haber ejercido mi derecho a oposición en el apartado 6:
Justificante del abono de la tasa de servicios administrativos.
Justificante del pago de la tasa fiscal sobre el juego.
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7. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

8. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud, así como en la documentación adjunta y SOLICITA sea autorizada la explotación e instalación permanente de la/s
máquina/s recreativa/s indicada/s en la solicitud.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA EMPRESA DE JUEGO

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras

con las Corporaciones Locales y Juego cuya dirección es C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja.
41092 - Sevilla. Email: dgtfclj.cehyfe@juntadeandalucia.es 

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehyfe@juntadeandalucia.es.
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Autorizaciones de juegos y apuestas, con la

finalidad de tramitar la solicitud de autorización de explotación e instalación de máquinas recreativas y de azar; la licitud de dicho
tratamiento se basa en lo dispuesto en el artículo 6.1.c) del RGPD, consecuencia de lo establecido en la Ley 2/1986, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma y en el Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones de Juego y del Registro de Empresas de juego de la Comunidad de
Andalucía.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento, como se explica en la información adicional. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165900.html

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE. 
La  entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria habiendo que indicar a su vez en
calidad de qué se ostenta la representación. 

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA.
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano
gestor del procedimiento. 

3. DATOS DE LA MÁQUINA.
La entidad que solicite la autorización de explotación e instalación para la máquina(s) o terminales de apuestas deberá
cumplimentar los datos identificativos en forma idéntica a la contenida en su respectivo ejemplar de la guía de circulación,
indicando a su vez tanto el código de inscripción de la empresa comercializadora como el tipo de máquina de juego de que se
trata, o bien si se corresponde con terminales de apuestas.

4. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD TITULAR Y DEL ESTABLECIMIENTO. 
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos que permitan identificar a cada establecimiento y a la
persona o entidad titular del mismo, donde pretenda obtener la autorización de explotación e instalación de cada máquina o
terminales de apuestas.

5. LIQUIDACIÓN. 
La entidad que presente este formulario deberá indicar el número identificativo del pago de la tasa fiscal junto con el modelo 046
utilizado para el abono de la tasa de servicios administrativos correspondiente a la máquina(s) o terminales de apuestas para las
que solicite autorización de explotación e instalación.

6. DERECHO DE OPOSICIÓN.
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la
documentación acreditativa correspondiente que se indica.

7. DOCUMENTACIÓN 
Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente. 
En el caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar
toda la información que se le solicita.

8. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. ILMO/A SR/A: Deberá
cumplimentar indicando el órgano al que se dirige DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter
general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de
registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas00
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SOLICITUD
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SUSPENSIÓN DE AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR (ART.
64 DECRETO 250/2005) (Código de procedimiento: 1313)

1. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF: CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 

3. DATOS DE LA MÁQUINA 
CÓDIGO AUTORIZACIÓN EXPLOTACIÓN: CÓDIGO INSCRIPCIÓN MODELO:

NOMBRE COMERCIAL DEL MODELO: CÓDIGO INSCRIPCIÓN FABRICANTE/IMPORTADOR:

SERIE: NÚMERO: NÚMERO GUÍA DE CIRCULACIÓN:

3.1 OTRAS MÁQUINAS QUE SOLICITAN LA SUSPENSIÓN

4. LIQUIDACIÓN
NÚMERO DE LIQUIDACIÓN DEL PAGO DE LA TASA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

5. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):
5.1 DATOS DEL PAGO DE TASAS DE SERVICIOS CORRESPONDIENTES

ME OPONGO, a la consulta de mis datos del Pago de la tasa de servicios correspondientes a través del Sistema Unificado
de Recursos (S.U.R.), y aporto justificante del pago de la tasa de servicios correspondientes.
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6. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Boletín de instalación.

Y en el caso de haber ejercido mi derecho a oposición en el apartado 5:
Justificante del abono de la tasa de servicios administrativos.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud, así como en la documentación adjunta, y SOLICITA la suspensión de la autorización de explotación de la/s máquina/s
recreativa/s indicada/s en la solicitud.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA EMPRESA DE JUEGO

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras

con las Corporaciones Locales y Juego cuya dirección es C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja.
41092 - Sevilla. Email: dgtfclj.cehyfe@juntadeandalucia.es 

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehyfe@juntadeandalucia.es.
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Autorizaciones de juegos y apuestas, con la

finalidad de tramitar la solicitud de suspensión de la autorización de explotación de máquinas recreativas y de azar; la licitud de
dicho tratamiento se basa en lo dispuesto en el artículo 6.1.c) del RGPD, consecuencia de lo establecido en la Ley 2/1986, de 19 de
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma y en el Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones de Juego y del Registro de Empresas de juego de la Comunidad de
Andalucía.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento, como se explica en la información adicional. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165900.html

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
La  entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria habiendo que indicar a su vez en
calidad de qué se ostenta la representación. 

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano
gestor del procedimiento. 

3. DATOS DE LA MÁQUINA
La empresa de juego que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos de la máquina(s) en forma
idéntica a la contenida en el ejemplar correspondiente de la guía de circulación para la que solicita la suspensión.

4. LIQUIDACIÓN 
La empresa de juego que presente este formulario deberá indicar el número identificativo del modelo 046 utilizado para el abono
de la tasa de servicios administrativos correspondiente a la presente solicitud.

5. DERECHO DE OPOSICIÓN
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la documenta-
ción acreditativa correspondiente que se indica.

6. DOCUMENTACIÓN 
Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente. 
En el caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar
toda la información que se le solicita.

7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. ILMO/A SR/A: Deberá
cumplimentar indicando el órgano al que se dirige DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter
general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de
registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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COMUNICACIÓN DE CAMBIO DE LOCAL DE INSTALACIÓN CON SUSTITUCIÓN DE MÁQUINAS
RECREATIVAS Y DE AZAR. (ART. 69 DECRETO 250/2005) (Código de procedimiento: 1312)

1. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF: CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 

3. DATOS DE LA/S  MÁQUINA/S QUE CAMBIA/N DE INSTALACIÓN 
AUT.EXPLOT.DE LA MÁQUINA A INSTALAR: CÓDIGO LOCAL DE DESTINO: NOMBRE LOCAL DE DESTINO: AUT.EXPLOT. DE LA MÁQUINA REEMPLAZADA:

AUT.EXPLOT.DE LA MÁQUINA A INSTALAR: CÓDIGO LOCAL DE DESTINO: NOMBRE LOCAL DE DESTINO: AUT.EXPLOT. DE LA MÁQUINA REEMPLAZADA:

AUT.EXPLOT.DE LA MÁQUINA A INSTALAR: CÓDIGO LOCAL DE DESTINO: NOMBRE LOCAL DE DESTINO: AUT.EXPLOT. DE LA MÁQUINA REEMPLAZADA:

AUT.EXPLOT.DE LA MÁQUINA A INSTALAR: CÓDIGO LOCAL DE DESTINO: NOMBRE LOCAL DE DESTINO: AUT.EXPLOT. DE LA MÁQUINA REEMPLAZADA:

AUT.EXPLOT.DE LA MÁQUINA A INSTALAR: CÓDIGO LOCAL DE DESTINO: NOMBRE LOCAL DE DESTINO: AUT.EXPLOT. DE LA MÁQUINA REEMPLAZADA:

AUT.EXPLOT.DE LA MÁQUINA A INSTALAR: CÓDIGO LOCAL DE DESTINO: NOMBRE LOCAL DE DESTINO: AUT.EXPLOT. DE LA MÁQUINA REEMPLAZADA:

3.1 DATOS DE OTRAS MÁQUINAS QUE CAMBIAN DE INSTALACIÓN

4. LIQUIDACIÓN
NÚMERO DE LIQUIDACIÓN DEL PAGO DE LA TASA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

5. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):
5.1 DATOS DEL PAGO DE TASAS DE SERVICIOS CORRESPONDIENTES

ME OPONGO, a la consulta de mis datos del Pago de la tasa de servicios correspondientes a través del Sistema Unificado
de Recursos (S.U.R.), y aporto justificante del pago de la tasa de servicios correspondientes.
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6. DOCUMENTACIÓN
Y en el caso de haber ejercido mi derecho a oposición en el apartado 5:

Justificante del abono de la tasa de servicios administrativos.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

7. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su exclusiva responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente
formulario, así como en la documentación adjunta, y COMUNICA el cambio de local de instalación con sustitución de la/s máquina/
s recreativa/s o de azar relacionada/s en la solicitud.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA EMPRESA DE JUEGO

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras

con las Corporaciones Locales y Juego, cuya dirección es c/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja.
41092-Sevilla y dirección electrónica dgtfclj.cehyfe@juntadeandalucia.es

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehyfe@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Autorizaciones de juegos y apuestas, con la

finalidad de comunicar el cambio de local de instalación de máquinas recreativas y de azar; la licitud de dicho tratamiento se basa
en lo dispuesto en el artículo 6.1.c) del RGPD, consecuencia de lo establecido en la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma y en el Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, de Salones de Juego y del Registro de Empresas de juego de la Comunidad de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en
la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165900.html

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
La persona que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación.

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, inde-
pendientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano ges-
tor del procedimiento.

3. DATOS DE LA/S MÁQUINA/S QUE CAMBIA/N DE INSTALACIÓN 
La entidad que presente la comunicación deberá identificar las autorizaciones de explotación de las máquinas a instalar y a
reemplazar, junto con la denominación y código del local que les sirva como destino.

4. LIQUIDACIÓN 
La entidad que presente este formulario deberá indicar el número identificativo del modelo 046 utilizado para el abono de la tasa
de servicios administrativos correspondiente a la presente solicitud.

5. DERECHO DE OPOSICIÓN 
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la documenta-
ción acreditativa correspondiente que se indica.

6. DOCUMENTACIÓN 
Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente. 
En el caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar
toda la información que se le solicita.

7. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. ILMO/A SR/A: Deberá
cumplimentar indicando el órgano al que se dirige DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter
general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de
registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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DENUNCIA DE INTERRUPCIÓN UNILATERAL DE INSTALACIÓN DE MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE
AZAR. (ART. 73.2 DECRETO 250/2005) (Código de procedimiento: 1312)

1. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF: CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 

3. DATOS DE LA MÁQUINA 
CÓDIGO AUTORIZACIÓN EXPLOTACIÓN: CÓDIGO INSCRIPCIÓN MODELO:

NOMBRE COMERCIAL DEL MODELO: CÓDIGO INSCRIPCIÓN FABRICANTE/IMPORTADOR:

SERIE: NÚMERO: NÚMERO GUÍA DE CIRCULACIÓN:

3.1 DATOS DE OTRA MÁQUINA OBJETO DE INTERRUPCIÓN

4. DATOS DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSTELERÍA OBJETO DE LA INTERRUPCIÓN 
DENOMINACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO: CÓDIGO DEL LOCAL:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

00
30
96
/3

1 4



00
31

18
19

 Número 233 - Viernes, 29 de noviembre de 2024
página 54872/23

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

PR
ES

EN
TA

CI
Ó

N
 E

XC
LU

SI
VA

M
EN

TE
 E

LE
CT

RÓ
N

IC
A

(Página de )

5. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD TITULAR ESTABLECIMIENTO
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF: CÓDIGO DEL LOCAL:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

6. MOTIVOS POR LOS QUE SOLICITA LA INTERRUPCIÓN UNILATERAL

7. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Documentación que justifica la circunstancia que motiva la solicitud de la interrupción unilateral. 

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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8. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud, así como en la documentación adjunta, SOLICITA la instalación de la/s máquina/s cuya explotación se ha interrumpido
unilateralmente por la persona titular del establecimiento de hostelería en otros establecimientos, sin que ello suponga renuncia
alguna de derechos respecto del establecimiento donde se produjo la interrupción, interesando al mismo tiempo que no se
otorguen nuevas autorizaciones de instalación para el establecimiento donde se encontraban instaladas, salvo en los casos previsto
en el artículo 73.2 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, del Salones de juego y del Registro de Empresa de Empresas
de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 250/2005, de 22 de noviembre.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA EMPRESA DE JUEGO

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras

con las Corporaciones Locales y Juego, cuya dirección es c/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja.
41092-Sevilla y dirección electrónica dgtfclj.cehyfe@juntadeandalucia.es

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehyfe@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Autorizaciones de juegos y apuestas, con la

finalidad de tramitar la solicitud de denuncia de interrupción unilateral de instalación de máquinas recreativas y de azar; la licitud
de dicho tratamiento se basa en lo dispuesto en el artículo 6.1.c) del RGPD, consecuencia de lo establecido en la Ley 2/1986, de 19
de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma y en el Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones de Juego y del Registro de Empresas de juego de la Comunidad de
Andalucía..

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en
la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165900.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
La persona que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación.

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, inde-
pendientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano ges-
tor del procedimiento.

3. DATOS DE LA MÁQUINA 
La empresa operadora que denuncie la interrupción unilateral de la máquina deberá cumplimentar los datos identificativos de

aquellas afectadas por la interrupción en forma idéntica a la contenida en su respectivo ejemplar de la guía de circulación.

4. DATOS DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSTELERÍA OBJETO DE LA INTERRUPCIÓN
La empresa de juego que presente este formulario deberá cumplimentar los datos que permitan identificar a cada establecimiento
y a la persona o entidad titular del mismo, donde ambos pretendan la extinción de la autorización de instalación.

5. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD TITULAR DEL ESTABLECIMIENTO
La empresa de juego que presente este formulario deberá cumplimentar los datos que permitan identificar al establecimiento de
hostelería a la persona o entidad titular del establecimiento.

6. MOTIVOS POR LOS QUE SOLICITA LA INTERRUPCIÓN UNILATERAL 
La empresa operadora deberá señalar las circunstancias que ponen de manifiesto la voluntad unilateral por parte de la persona o
entidad titular del establecimiento de hostelería que implican la interrupción de la explotación de la máquina(s) en su local.

7. DOCUMENTACIÓN 
Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente. 
En el caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar
toda la información que se le solicita.

8. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. ILMO/A SR/A: Deberá cum-
plimentar indicando el órgano al que se dirige DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general,
este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o
bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos 

SOLICITUD DE CANJE DE MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR (Arts. 60, 61 y 62 DECRETO 
250/2005) (Código de procedimiento: 1981)

(Página de )

CANJE SIN CAMBIO DE LOCAL SEGUNDA COMERCIALIZACIÓN MÁQUINA CANJEADA CANJE CON CAMBIO DE LOCAL 

1. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF: CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones

3. DATOS DE LA MÁQUINA ANTIGUA A SUSTITUIR
CÓDIGO AUTORIZACIÓN EXPLOTACIÓN: CÓDIGO DEL LOCAL/ESTABLECIMIENTO: DENOMINACIÓN O NOMBRE LOCAL: NOMBRE MODELO:

CÓDIGO INSCRIPCIÓN FABRICANTE: CÓDIGO INSCRIPCIÓN DEL MODELO: SERIE: NÚMERO: NÚM. GUÍA DE CIRCULACIÓN:

3.1 DATOS DE LA MÁQUINA NUEVA
CÓDIGO DEL LOCAL/ESTABLECIMIENTO: NOMBRE DEL LOCAL: NOMBRE DEL MODELO: CÓDIGO INSCRIPCIÓN MODELO:

CÓDIGO INSCRIPCIÓN FABRICANTE: SERIE: NÚMERO: NÚM. GUÍA DE CIRCULACIÓN: CÓDIGO INSCRIPCIÓN COMERCIALIZADORA:

4. DATOS DEL CAMBIO DE LOCAL DEL CANJE SIN SUSTITUCIÓN MÁQUINA YA INSTALADA
     (Cumplimentar si procede)
CÓDIGO DEL LOCAL/ESTABLECIMIENTO: NOMBRE DEL LOCAL:

TITULAR DEL LOCAL: DIRECCIÓN DEL LOCAL:

4.1 DATOS DE LA ROTACIÓN DE INSTALACIÓN DE MÁQUINAS (Cumplimentar si procede)
AUT. EXPLOTACIÓN DE LA MÁQUINA: CÓDIGO DE LOCAL DE DESTINO: AUT. EXPLOTACIÓN DE LA MÁQUINA REEMPLAZADA:

AUT. EXPLOTACIÓN DE LA MÁQUINA: CÓDIGO DE LOCAL DE DESTINO: AUT. EXPLOTACIÓN DE LA MÁQUINA REEMPLAZADA:

AUT. EXPLOTACIÓN DE LA MÁQUINA: CÓDIGO DE LOCAL DE DESTINO: AUT. EXPLOTACIÓN DE LA MÁQUINA REEMPLAZADA:

AUT. EXPLOTACIÓN DE LA MÁQUINA: CÓDIGO DE LOCAL DE DESTINO: AUT. EXPLOTACIÓN DE LA MÁQUINA REEMPLAZADA:
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5. LIQUIDACIÓN
NÚMERO DE LIQUIDACIÓN DEL PAGO DE LA TASA FISCAL:

NÚMERO DE LIQUIDACIÓN DEL PAGO DE LA TASA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

6. DATOS DE LA EMPRESA COMERCIALIZADORA (Cumplimentar solo en caso de segunda comercialización)
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF: CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

7. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):
7.1 DATOS DEL PAGO DE TASAS FISCALES SOBRE EL JUEGO 

ME OPONGO, a la consulta de mis datos del Pago de la tasa fiscal sobre el juego a través del Sistema Unificado de Recursos
(S.U.R.), y aporto certificación de encontrarme al corriente en el pago de la tasa fiscal sobre el juego.

7.2 DATOS DEL PAGO DE TASAS DE SERVICIOS CORRESPONDIENTES
ME OPONGO, a la consulta de mis datos del Pago de la tasa de servicios correspondientes a través del Sistema Unificado
de Recursos (S.U.R.), y aporto justificante del pago de la tasa de servicios correspondientes.

8. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Ejemplares de la guía de circulación de la nueva máquina, junto con el certificado de comercialización expedido por la
correspondiente empresa comercializadora.

Copia/s digital/es firmada/s con certificación electrónica avanzada del ejemplar/es para la empresa de la/s guía/s de circula-
ción de la/s máquina a sustituir, salvo que ésta/s se destine/n a nueva comercialización por la misma empresa comercializa-
dora, en cuyo caso se acompaña la/s oportuna/s certificación/es expedida/s por esta última firmada/s digitalmente con certi-
ficación electrónica avanzada de la comercializadora.

En los casos de robo o hurto de la máquina a sustituir, se acompaña copia autenticada de su denuncia ante las autoridades
judiciales o policiales competentes.

Y en el caso de haber ejercido mi derecho a oposición en el apartado 7:
Justificante del abono de la tasa de servicios administrativos.
Certificado de estar al corriente en el pago de la tasa fiscal sobre el juego.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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8. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

9. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud, así como en la documentación adjunta, y SOLICITA sea autorizado el canje de la/s máquina/s recreativa/s indicada/s en la
solicitud.

En , a la fecha de la firma electrónica.

POR LA EMPRESA DE JUEGO

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras

con las Corporaciones Locales y Juego cuya dirección es C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja.
41092 - Sevilla. Email: dgtfclj.cehyfe@juntadeandalucia.es 

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehyfe@juntadeandalucia.es.
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Autorizaciones de juegos y apuestas, con la

finalidad de tramitar la solicitud de canje de máquinas recreativas y de azar; la licitud de dicho tratamiento se basa en lo
dispuesto en el artículo 6.1.c) del RGPD, consecuencia de lo establecido en la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma y en el Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, de Salones de Juego y del Registro de Empresas de juego de la Comunidad de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento, como se explica en la información adicional. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165900.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
La persona que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación.

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, inde-
pendientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano ges-
tor del procedimiento.

3. DATOS DE LA MÁQUINA ANTIGUA A SUSTITUIR 
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos de la máquina(s) antigua que vaya a ser
sustituida en forma idéntica a la contenida en el ejemplar de la guía de circulación correspondiente, junto a los datos que en el
vigente boletín de instalación se refieran al local/establecimiento. 
Los datos de la máquina(s) nueva deberán corresponderse en forma idéntica a los que aparezcan en la respectiva guía de
circulación junto con el código de inscripción de la comercializadora.

4. DATOS DEL CAMBIO DE LOCAL DEL CANJE SIN SUSTITUCIÓN MÁQUINA YA INSTALADA 
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos que permitan identificar a cada establecimiento y a la
persona o entidad titular del mismo, donde pretenda obtener la autorización de cada máquina.

5. LIQUIDACIÓN 
La empresa de juego deberá indicar el número de identificativo de la liquidación del pago de la tasa fiscal correspondiente junto al
número del modelo 046 utilizado para el abono de la tasa de servicios administrativos correspondiente a la presente comunica-
ción.

6. DATOS DE LA EMPRESA COMERCIALIZADORA (Cumplimentar solo en caso de segunda comercialización) 
La empresa de juego deberá indicar los datos de la empresa comercializadora cuando la máquina sustituida se destine a segunda
comercialización.

7. DERECHO DE OPOSICIÓN 
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la documenta-
ción acreditativa correspondiente que se indica.

8. DOCUMENTACIÓN 
Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente. 
En el caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar
toda la información que se le solicita.

9. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. ILMO/A SR/A: Deberá
cumplimentar indicando el órgano al que se dirige DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter
general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de
registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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NO RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR
(ART. 72 DECRETO 250/2005) (Código de procedimiento: 1313)

1. DATOS DE LA PERSONA/ENTIDAD TITULAR DEL ESTABLECIMIENTO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF: CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN
2.1 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN

(A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)
Marque solo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder
voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero) (1).
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de
notificaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones
practicadas en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: 

       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones

2.2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
(A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)

Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas
en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: 
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones
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3. DATOS DE LA MÁQUINA 
CÓDIGO AUTORIZACIÓN EXPLOTACIÓN: CÓDIGO INSCRIPCIÓN MODELO:

NOMBRE COMERCIAL DEL MODELO: CÓDIGO INSCRIPCIÓN FABRICANTE/IMPORTADOR:

SERIE: NÚMERO: NÚMERO GUÍA DE CIRCULACIÓN:

3.1 OTRA MÁQUINA A LA QUE SE SOLICITA LA NO RENOVACIÓN.

4. DATOS DEL ESTABLECIMIENTO
DENOMINACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO: CÓDIGO DEL LOCAL:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

5. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):
5.1 PERSONA SOLICITANTE (Cumplimentar solo en caso de que la persona solicitante sea una persona física , no jurídica)

ME OPONGO, a la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto
copia del DNI/NIE.

5.2 PERSONA REPRESENTANTE
ME OPONGO, a la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto
copia del DNI/NIE.

6. DOCUMENTACIÓN
Y en el caso de haber ejercido mi derecho a oposición en el apartado 5:

Copia del DNI/NIE del solicitante.
Copia del DNI/NIE del representante.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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6. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud, así como en la documentación adjunta y SOLICITA la no renovación de la/s máquina/s recreativa/s o de azar referenciada/
s en la solicitud.

En a de de

LA PERSONA TITULAR DEL ESTABLECIMIENTO/REPRESENTANTE DE LA EMPRESA DE JUEGO

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras

con las Corporaciones Locales y Juego cuya dirección es C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja.
41092 - Sevilla. Email: dgtfclj.cehyfe@juntadeandalucia.es 

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehyfe@juntadeandalucia.es.
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Autorizaciones de juegos y apuestas, con la

finalidad de tramitar la solicitud de no renovación de la autorización de instalación de máquinas recreativas y de azar; la licitud de
dicho tratamiento se basa en lo dispuesto en el artículo 6.1.c) del RGPD, consecuencia de lo establecido en la Ley 2/1986, de 19 de
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma y en el Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones de Juego y del Registro de Empresas de juego de la Comunidad de
Andalucía.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento, como se explica en la información adicional. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165900.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA EMPRESA/ENTIDAD TITULAR DEL ESTABLECIMIENTO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
La  entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria habiendo que indicar a su vez en
calidad de qué se ostenta la representación. 

2. NOTIFICACIÓN
- Para las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.1.) será necesario elegir una
de las dos opciones de notificación que se ofrecen. 
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, será obligatorio cumplimentar los datos relativos al lugar de

notificación. [Para los supuestos en los que se hubieran recogido los datos relativos al domicilio en el apartado correspondiente
a los datos personales, habría que incluir aquí lo siguiente: “Si ha optado por la notificación en papel, únicamente deberá
cumplimentar los datos relativos al lugar de notificación en el caso de que éste no coincida con el domicilio indicado
previamente en el apartado relativo a datos personales”.] 

- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, es conveniente cumplimentar los datos relativos a correo
electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil para poder efectuar los avisos de puesta a disposición de la notificación
electrónica que se efectuará en cualquier caso, y a la que podrá acceder voluntariamente. 
De no facilitar dichos datos no recibirá el correspondiente aviso. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano
gestor del procedimiento. 

- Si desea modificar el medio a través del que recibir la notificación, deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 
- Para el caso de personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.2.), los datos de correo

electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de
puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que
se hayan cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.

[En los casos en los que se prevea la publicación sustitutiva de la notificación en los términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, se incluirá la siguiente indicación: “Los datos relativos al correo electrónico y, opcionalmente, teléfono móvil, se
utilizarán para efectuar el aviso de publicación sustitutiva de la notificación". ]

3. DATOS DE LA MÁQUINA.
La persona o entidad titular del establecimiento y la representante que presente la solicitud de no renovación de la autorización
de instalación, deberá identificar las máquinas para las que solicita la no renovación, cuyos datos podrá extraerse del boletín de
autorización de instalación de las instaladas en el respectivo local.

4. DATOS DEL ESTABLECIMIENTO. 
La entidad o persona que presente este formulario deberá cumplimentar los datos que permitan identificar al establecimiento de
hostelería que solicita la no renovación de la autorización de instalación (en el boletín de la máquina podrá obtener el código del
establecimiento).

5. DERECHO DE OPOSICIÓN.
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la
documentación acreditativa correspondiente que se indica.

6. DOCUMENTACIÓN 
Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente. 
En el caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar
toda la información que se le solicita.

7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. ILMO/A SR/A: Deberá
cumplimentar indicando el órgano al que se dirige DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter
general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de
registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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SOLICITUD
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EXPEDICIÓN DE DUPLICADO DE AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE MÁQUINAS RECREATIVAS.
(ART. 67 DECRETO 250/2005) (Código de procedimiento: 1312) 

1. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF: CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. DATOS DEL TITULAR DEL ESTABLECIMIENTO 
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: DNI/NIE/NIF:

DENOMINACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO: CÓDIGO DEL LOCAL:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

3. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 

4. DATOS DE LA MÁQUINA PARA LA QUE SE SOLICITA DUPLICADO
NÚMERO AUTORIZACIÓN EXPLOTACIÓN: NOMBRE DEL MODELO:

4.1 DATOS DE OTRAS MÁQUINAS PARA LAS QUE SE SOLICITA DUPLICADO

5. LIQUIDACIÓN
NÚMERO DE LIQUIDACIÓN DEL PAGO DE LA TASA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:
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6. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):
6.1. DATOS DEL PAGO DE TASAS DE SERVICIOS CORRESPONDIENTES

ME OPONGO, a la consulta de mis datos del Pago de la tasa de servicios correspondientes a través del Sistema Unificado
de Recursos (S.U.R.), y aporto justificante del pago de la tasa de servicios correspondientes.

7. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Copia de alta en el Censo de Actividades Económicas en el que conste como actual titular del establecimiento la persona
solicitante del duplicado. (Solo para casos de cambio de titular del establecimiento)

Y en el caso de haber ejercido mi derecho a oposición en el apartado 6:
Justificante del abono de la tasa de servicios administrativos.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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8. DECLARACIÓN, SOLCITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud, así como en la documentación adjunta, y SOLICITA la expedición de duplicado de la autorización de instalación de la/s
máquina/s anteriormente reseñada/s.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA EMPRESA DE JUEGO

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras

con las Corporaciones Locales y Juego, cuya dirección es c/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja.
41092-Sevilla y dirección electrónica dgtfclj.cehyfe@juntadeandalucia.es

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehyfe@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Autorizaciones de juegos y apuestas, con la

finalidad de tramitar la solicitud de expedición de duplicado del boletín de instalación de máquinas recreativas y de azar; la licitud
de dicho tratamiento se basa en lo dispuesto en el artículo 6.1.c) del RGPD, consecuencia de lo establecido en la Ley 2/1986, de 19
de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma y en el Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones de Juego y del Registro de Empresas de juego de la Comunidad de
Andalucía.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en
la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165900.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
La persona que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación.

2. DATOS  DEL TITULAR DEL ESTABLECIMIENTO 
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos que permitan identificar el establecimiento donde se
encuentra la máquina(s) para la que solicite el duplicado del boletín de instalación.

3. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, inde-
pendientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano ges-
tor del procedimiento.

4. DATOS DE LA MÁQUINA PARA LA QUE SE SOLICITA EL DUPLICADO
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos de la máquina(s) con su respectivo código
de autorización de explotación y nombre de modelo.

5. LIQUIDACIÓN 
La entidad que presente este formulario deberá indicar el número identificativo del modelo 046 utilizado para el abono de la tasa
de servicios administrativos correspondiente a la presente solicitud.

6. DERECHO DE OPOSICIÓN 
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la documenta-
ción acreditativa correspondiente que se indica.

7. DOCUMENTACIÓN 
Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente. 
En el caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar
toda la información que se le solicita.

8. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. ILMO/A SR/A: Deberá
cumplimentar indicando el órgano al que se dirige DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter
general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de
registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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EXTINCIÓN DE MUTUO ACUERDO EN LA INSTALACIÓN DE MÁQUINAS (ART. 76.1.c. DECRETO
250/2005) (Código de procedimiento: 1312)

1. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF: CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 

3. DATOS DE LA MÁQUINA 
CÓDIGO AUTORIZACIÓN EXPLOTACIÓN: CÓDIGO INSCRIPCIÓN MODELO:

NOMBRE COMERCIAL DEL MODELO: CÓDIGO INSCRIPCIÓN FABRICANTE/IMPORTADOR:

SERIE: NÚMERO: NÚMERO GUÍA DE CIRCULACIÓN:

3.1 DATOS DE OTRAS MÁQUINAS INSTALADAS EN EL ESTABLECIMIENTO

4. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD TITULAR Y DEL ESTABLECIMIENTO 
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: DNI/NIE/NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

DENOMINACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO: CÓDIGO DEL LOCAL:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:
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5. LIQUIDACIÓN
NÚMERO DE LIQUIDACIÓN DEL PAGO DE LA TASA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

6. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):
6.1. DATOS DEL PAGO DE TASAS DE SERVICIOS CORRESPONDIENTES

ME OPONGO, a la consulta de mis datos del Pago de la tasa de servicios correspondientes a través del Sistema Unificado
de Recursos (S.U.R.), y aporto justificante del pago de la tasa de servicios correspondientes.

7. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Acuerdo entre la empresa de juego y la persona titular del establecimiento de extinción.

Y en el caso de haber ejercido mi derecho a oposición en el apartado 6:
Justificante del abono de la tasa de servicios administrativos.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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8. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud, así como en la documentación adjunta, y SOLICITA la extinción por mutuo acuerdo de la instalación de la/s máquina/s
anteriormente reseñada/s.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA EMPRESA DE JUEGO

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras

con las Corporaciones Locales y Juego, cuya dirección es c/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja.
41092-Sevilla y dirección electrónica dgtfclj.cehyfe@juntadeandalucia.es

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehyfe@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Autorizaciones de juegos y apuestas, con la

finalidad de tramitar la solicitud de extinción de mutuo acuerdo en la instalación de máquinas recreativas y de azar; la licitud de
dicho tratamiento se basa en lo dispuesto en el artículo 6.1.c) del RGPD, consecuencia de lo establecido en la Ley 2/1986, de 19 de
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma y en el Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones de Juego y del Registro de Empresas de juego de la Comunidad de
Andalucía.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en
la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165900.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
La persona que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación.

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, inde-
pendientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano ges-
tor del procedimiento.

3. DATOS DE LA MÁQUINA 
La empresa de juego que presente la extinción mediante mutuo acuerdo de la autorización de la instalación de la máquina(s)
deberá cumplimentar los datos identificativos en forma idéntica a la contenida en su respectivo ejemplar de la guía de circulación.

4. DATOS  DE LA PERSONA O ENTIDAD TITULAR Y DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 
La empresa de juego que presente este formulario deberá cumplimentar los datos que permitan identificar a cada establecimiento
y a la persona o entidad titular del mismo, donde ambos pretendan la extinción de la autorización de instalación.

5. LIQUIDACIÓN 
La entidad que presente este formulario deberá indicar el número identificativo del modelo 046 utilizado para el abono de la tasa
de servicios administrativos correspondiente a la presente solicitud.

6. DERECHO DE OPOSICIÓN 
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la documenta-
ción acreditativa correspondiente que se indica.

7. DOCUMENTACIÓN 
Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente. 
En el caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar
toda la información que se le solicita.

8. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. ILMO/A SR/A: Deberá
cumplimentar indicando el órgano al que se dirige DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter
general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de
registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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EXTINCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS (ART. 65 DECRETO 250/2005)
(Código de procedimiento: 1280)

EXTINCIÓN SIN SEGUNDA COMERCIALIZACIÓN EXTINCIÓN CON SEGUNDA COMERCIALIZACIÓN

1. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF: CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 

3. DATOS DE LA MÁQUINA 
CÓDIGO AUTORIZACIÓN EXPLOTACIÓN: CÓDIGO INSCRIPCIÓN MODELO:

NOMBRE COMERCIAL DEL MODELO: CÓDIGO INSCRIPCIÓN FABRICATE/IMPORTADOR:

SERIE: NÚMERO: NÚMERO GUÍA DE CIRCULACIÓN:

3.1 OTRAS AUTORIZACIONES DE EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS A EXTINGUIR

4. DATOS DE LA EMPRESA COMERCIALIZADORA (Cumplimentar solo en caso de segunda comercialización)
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF: CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

5. LIQUIDACIÓN
NÚMERO DE LIQUIDACIÓN DEL PAGO DE LA TASA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:
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6. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):
6.1 DATOS DEL PAGO DE TASAS DE SERVICIOS CORRESPONDIENTES

ME OPONGO, a la consulta de mis datos del Pago de la tasa de servicios correspondientes a través del Sistema Unificado
de Recursos (S.U.R.), y aporto justificante del pago de la tasa de servicios correspondientes.

7. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Guía máquina/as a extinguir.
En caso de segunda comercialización, certificación de compra por parte de la comercializadora.

Y en el caso de haber ejercido mi derecho a oposición en el apartado 6:
Justificante del abono de la tasa de servicios administrativos.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

8. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud, así como en la documentación adjunta y SOLICITA la extinción de la autorización de explotación, o en su caso, segunda
comercialización.

En , a la fecha de la firma electrónica.
LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA EMPRESA DE JUEGO

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras

con las Corporaciones Locales y Juego cuya dirección es C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja.
41092 - Sevilla. Email: dgtfclj.cehyfe@juntadeandalucia.es 

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehyfe@juntadeandalucia.es.
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Autorizaciones de juegos y apuestas, con la

finalidad de tramitar la solicitud de extinción de la autorización de explotación de máquinas recreativas y de azar; la licitud de
dicho tratamiento se basa en lo dispuesto en el artículo 6.1.c) del RGPD, consecuencia de lo establecido en la Ley 2/1986, de 19 de
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma y en el Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones de Juego y del Registro de Empresas de juego de la Comunidad de
Andalucía.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento, como se explica en la información adicional. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165900.html

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
1. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE. 

La  entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria habiendo que indicar a su vez en
calidad de qué se ostenta la representación. 

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA.
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano
gestor del procedimiento. 

3. DATOS DE LA MÁQUINA.
La empresa de juego que solicite la extinción de la autorización de explotación de la(s) máquina(s) deberá cumplimentar los datos
identificativos de las mismas en forma idéntica a la contenida en su respectivo ejemplar de la guía de circulación.

4. DATOS DE LA EMPRESA COMERCIALIZADORA. 
La empresa de juego que solicite la extinción de la autorización de explotación de la(s) máquina(s) deberá cumplimentar los datos
identificativos de la empresa comercializadora a la que entregue la máquina en el supuesto de hacer posible una nueva
comercialización.

5. LIQUIDACIÓN. 
La entidad que presente este formulario deberá indicar el número identificativo del Modelo 046 utilizado para el abono de la tasa
de servicios administrativos correspondiente a la presente solicitud..

6. DERECHO DE OPOSICIÓN.
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la
documentación acreditativa correspondiente que se indica.

7. DOCUMENTACIÓN 
Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente. 
En el caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar
toda la información que se le solicita.

8. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. ILMO/A SR/A: Deberá
cumplimentar indicando el órgano al que se dirige DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter
general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de
registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos 

SOLICITUD

(Página de )

AUTORIZACIÓN DE TRANSMISIÓN DE MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR CON CAMBIO DE LOCAL
DE INSTALACIÓN (ART. 58 Decreto 250/2005). (Código de procedimiento: 6982) 

1. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO TRANSMITENTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF: CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA EMPRESA TRANSMITENTE
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 

3. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO ADQUIRENTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF: CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

4. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA EMPRESA ADQUIRENTE
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 

5. DATOS DE LA MÁQUINA A TRANSMITIR
CÓDIGO AUTORIZACIÓN EXPLOTACIÓN: NOMBRE COMERCIAL DEL MODELO:

CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN DE FABRICANTE/IMPORTADOR: CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN DEL MODELO:

SERIE: NÚMERO: GUÍA DE CIRCULACIÓN:

CÓDIGO DEL LOCAL DONDE SE ENCUENTRA ACTUALMENTE INSTALADA:00
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6. DATOS DEL LOCAL DONDE SE TRASLADA LA MÁQUINA TRAS LA TRANSMISIÓN
CÓDIGO DEL LOCAL: NOMBRE DEL LOCAL:

DIRECCIÓN DEL LOCAL:

TITULAR DEL LOCAL:

7. LIQUIDACIÓN
NÚMERO DE LIQUIDACIÓN DEL PAGO DE LA TASA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

8. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):
8.1 DATOS DEL PAGO DE TASAS DE SERVICIOS CORRESPONDIENTES

ME OPONGO, a la consulta de mis datos del Pago de la tasa de servicios correspondientes a través del Sistema Unificado
de Recursos (S.U.R.), y aporto justificante del pago de la tasa de servicios correspondientes.

8.2 DATOS DEL PAGO DE TASAS FISCALES SOBRE EL JUEGO
ME OPONGO, a la consulta de mis datos de estar al corriente en el pago de las Tasas Fiscales a través del Sistema
Unificado de Recursos (S.U.R.), y aporto certificado de estar al corriente.

9. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Copia del documento que acredita la transmisión de la autorización de explotación y de la máquina amparada, con las firmas
de los representantes legales reconocidas por entidad bancaria.
Guía de Circulación.

Y en el caso de haber ejercido mi derecho a oposición en el apartado 8, presento:
Justificante del pago de la Tasa de Servicios correspondiente.
Certificado de estar al corriente del pago de las tasas fiscales de la empresa transmitente. 

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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9. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

10. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación
que se adjunta y SOLICITA sea autorizada la transmisión de la autorización de explotación de la máquina recreativa o de azar
indicada en la presente solicitud, así, como en su caso, el cambio de establecimiento reseñado.

En , a la fecha de la firma electrónica.

POR LA EMPRESA DE JUEGO TRANSMITENTE/LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras

con las Corporaciones Locales y Juego cuya dirección es C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja.
41092 - Sevilla. Email: dgtfclj.cehyfe@juntadeandalucia.es 

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehyfe@juntadeandalucia.es.
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Autorizaciones de juegos y apuestas, con la

finalidad de tramitar la solicitud de autorización de transmisión de máquinas recreativas y de azar con cambio de local de
instalación; la licitud de dicho tratamiento se basa en lo dispuesto en el artículo 6.1.c) del RGPD, consecuencia de lo establecido
en la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma y en el Decreto 250/2005, de 22 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones de Juego y del Registro de Empresas de juego
de la Comunidad de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento, como se explica en la información adicional. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165900.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO TRANSMITENTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE. 
La  entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria habiendo que indicar a su vez en
calidad de qué se ostenta la representación. 

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA EMPRESA TRANSMITENTE.
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano
gestor del procedimiento. 

3. DATOS DE LA EMPRESA DE JUEGO ADQUIRENTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE. 
La  entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria habiendo que indicar a su vez en
calidad de qué se ostenta la representación.

4. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA EMPRESA ADQUIRENTE. 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano
gestor del procedimiento.

5. DATOS DE LA MÁQUINA A TRANSMITIR. 
La entidad que solicite la autorización de transmisión de maquinas recreativas y de azar con cambio de local deberá cumplimentar
los datos identificativos en forma idéntica a la contenida en su respectivo ejemplar de la guía de circulación, indicando a su vez
tanto el código de inscripción de la empresa comercializadora como el tipo de máquina de juego de que se trata, o bien si se
corresponde con terminales de apuestas. Se detallará el código del local donde se encuentra actualmente instalada la maquina
que se quiere transmitir.

6. DATOS DEL LOCAL DONDE SE TRASLADA LA MAQUINA TRAS LA TRASMISIÓN.
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos que permitan identificar del establecimiento donde se

traslada la maquina tras ser autorizada la transmisión. Se indicara  los datos del local  con el código con el formato correcto. 

7. LIQUIDACIÓN.
La entidad que presente este formulario deberá indicar el número identificativo del pago de la tasa fiscal junto con el modelo 046
utilizado para el abono de la tasa de servicios administrativos correspondiente a la máquina(s) o terminales de apuestas para las
que solicite autorización de transmisión.

8. DERECHO DE OPOSICIÓN. 
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la
documentación acreditativa correspondiente que se indica. 

9. DOCUMENTACIÓN 
Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente. 
En el caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar
toda la información que se le solicita.

10. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. ILMO/A SR/A: Deberá
cumplimentar indicando el órgano al que se dirige DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter
general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de
registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos 

SOLICITUD

(Página de )

HOMOLOGACIÓN DE MATERIAL DE JUEGO Y DE LOS SISTEMAS DE INTERCONEXIÓN DE MÁQUINAS
(Código de Procedimiento: 6996)

INSCRIPCIÓN CONVALIDACIÓN CANCELACIÓN MODIFICACIÓN

1. DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF: CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 

3. MATERIAL DE JUEGO 
DENOMINACIÓN:

TIPO DE MATERIAL:

4. SISTEMAS DE INTERCONEXIÓN DE MÁQUINAS
DENOMINACIÓN:

VERSIÓN DEL PROGRAMA:

CÓDIGO IDENTIFICACIÓN DEL SOFTWARE:

5. SISTEMAS DE PAGO Y COBRO
DENOMINACIÓN:

VERSIÓN:

MEMORIA DE JUEGO:
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6. MODIFICACIÓN ELEMENTOS DE JUEGO/SISTEMAS DE INTERCONEXIÓN DE MÁQUINAS
DENOMINACIÓN: Nº DE INSCRIPCIÓN:

ASPECTOS A LOS QUE AFECTA LA MODIFICACIÓN:

7. SOLICITUD DE CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN: Nº DE INSCRIPCIÓN:

8. LIQUIDACIÓN
NÚMERO DE LIQUIDACIÓN DEL PAGO DE LA TASA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

9. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):
9.1 DATOS DEL PAGO DE TASAS DE SERVICIOS CORRESPONDIENTES

ME OPONGO, a la consulta de mis datos del Pago de la tasa de servicios correspondientes a través del Sistema Unificado
de Recursos (S.U.R.), y aporto justificante del pago de la tasa de servicios correspondientes.

10. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Documento que contenga el enlace para la descarga de la memoria de juego del sistema.
Imagen de 15 × 10 centímetros 
Memoria descriptiva del funcionamiento.
Certificado expedido por el laboratorio autorizado de los ensayos previos a que se refiere el artículo 30 del Reglamento, en el
que además se certifica el cumplimiento de la normativa metrológica aplicable.
Declaración «CE» de conformidad suscrito por la empresa fabricante o importadora o su representación establecida en la
Unión Europea y marcado de la máquina según se establece en las disposiciones europeas previstas en el artículo 17.3 del
Reglamento.

Certificado de cumplimiento del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y de la normativa comunitaria que les sea de
aplicación a estos elementos de juego, suscrito por persona técnica competente.
Escrito de autorización a la Dirección General de Tributos. Financiación, Relaciones Financieras con las Corporaciones
Locales y Juego para recabar cuanta información y documentación se estime necesaria de la Comunidad Autónoma que haya
homologado previamente el material de juego que se somete a convalidación.
Copia autenticada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma de origen, de la resolución de inscripción del
material de juego en su Registro del sometido a convalidación por esta Dirección General de Tributos. Financiación,
Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales y Juego.

Otros documentos.

Y en el caso de haber ejercido mi derecho a oposición en el apartado 9, presento:
Justificante del pago de la tasa de servicios correspondientes.
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10. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud, así como en la documentación que se adjunta, y solicita lo señalado en el encabezamiento del modelo.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE TRIBUTOS, FINANCIACIÓN, RELACIONES FINANCIERAS CON LAS CC.LL. Y JUEGO
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras

con las Corporaciones Locales y Juego cuya dirección es C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja.
41092 - Sevilla. Email: dgtfclj.cehyfe@juntadeandalucia.es 

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehyfe@juntadeandalucia.es.
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Autorizaciones de juegos y apuestas, con la

finalidad de tramitar la solicitud de homologación de material de juego y de los sistemas de interconexión de maquinas; la licitud
de dicho tratamiento se basa en lo dispuesto en el artículo 6.1.c) del RGPD, consecuencia de lo establecido en la Ley 2/1986, de 19
de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma y en el Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones de Juego y del Registro de Empresas de juego de la Comunidad de
Andalucía

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento, como se explica en la información adicional. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165900.html

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
La  entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria habiendo que indicar a su vez en
calidad de qué se ostenta la representación. 

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano
gestor del procedimiento. 

3. MATERIAL DE JUEGO 
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.

4. SISTEMAS DE INTERCONEXIÓN DE MÁQUINAS 
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 

5. SISTEMAS DE PAGO Y COBRO
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.

6. MODIFICACIÓN ELEMENTOS DE JUEGO/ SISTEMAS DE INTERCONEXIÓN DE MÁQUINAS Y NUMERO DE INSCRIPCIÓN
Identificación del elemento de juego del que se solicita la modificación y aspectos a los que afecta.

7. SOLICITUD DE CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO
Identificación del elemento de juego del que se solicita la cancelación.

8. LIQUIDACIÓN
Deberá identificarse el número del documento de liquidación de la tasa de servicios administrativos (modelo 046).

9. DERECHO DE OPOSICIÓN. 
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la documenta-
ción acreditativa correspondiente que se indica. 

10. DOCUMENTACIÓN 
Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente. 
En el caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar
toda la información que se le solicita.

11. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. ILMO/A SR/A: Deberá
cumplimentar indicando el órgano al que se dirige DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter
general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de
registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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